
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la prestación de servicios para el reciclaje de residuos peligrosos. 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/008232 
Fecha: 29 de diciembre de 2023 
Número de bitácora: 09/FP-0335/10/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Secreto industrial. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 19-30 
Número total de páginas de la autorización: 35 
Número consecutivo en páginas: 0175264 al 0175298 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la 
clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y 
III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para las versiones públicas. La información señalada se 
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales  de una persona física 
identificada o identificable, así como por ser secreto industrial.  
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada 
el 19 de abril de 2024. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVII.pdf 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVI
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Dirección General de Gestión
Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas

NÚMERO DE nEG|sTno AUT0R¡ZAC¡ÓN PARA ¡_A PRESTAQÓN DE AUTORIZACIÓN No.
^'V'B'E“T^'- sE|=iv|c|os PARA EL RECICLAJE DE REs|Duos A 02_¡V_26_23

RTMBB0200311 PEUGROSUS ,PRORROGA
EMP|=zEsAAuToR|zADA ,_ ,_

_ T A oF|cio No.
RAZON S0C|^l-= , sRA-DGG|MAR_s1s/REc|c|.ADonA TEMARRY DE MEx|co, s_A_ DE c.v. 00 8232 A,
|=||.|eEnTA noDníouEz PAcHEco Ciudad de México a
REPRESENTANTE LEGAL '
Carretera Federal No. 2 A , ,
Mexicali-Tijuana Km. 121 2 9
Col. San Pablo

1 _. , ,A . A A ,_  _  suBsEcnE1'An|A DE REGULACION

C.P_ 21530, Tecate, Baja California “Ã “2023, Año de Framsco Vma! e¡
Tel. (665) 655 1462 EXL1 O1 3 1 Revolucionario del Pueblo”
Correo electrónico: tramites @temarry.com A
Au'ron|zAc|óN I A
En atención a la solicitud de la empresa RECICLADORA TEMARRY DE MEXICO, S.A. DE C.V., presentada
ante esta Dirección General para obtener Autorización para el Reciclaje de Residuos Peligrosos, y

A FIESLJLTANEJC)

Que mediante oficio,DGGlMAR.710/0004602 de fecha 11 de junio de 2019, esta Dirección General de
Gestión Integral del Materiales y Actividades Riesgosas emitió, la Autorización No. 02-IV-21-19
(Prórroga) a favor de la empresa RECICLADORA TEMARRY DE MEXICO, S.A. DE C.V., como
empresa prestadora de sen/¡cios a terceros para el Reciclaje de Residuos Peligrosos, en las
instalaciones de su planta ubicada en Carretera Federal No. 2, Mexicali~Tijuana Km 121, Col. San
Pablo, Municipio de Tecate en el Estado de Baja California, con vigencia de cinco años.
Que mediante escrito recibido en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General,
la empresa RECICLADORA TEMARRY DE MEXICO, S.A. DE C.V. solicitó modificación a la
Autorización No. 02-IV-21-19 (Prórroga) contenida en el oficio DGGlMAR_710/0004602 de fecha 11 de
junio de 2019, para llevar a cabo el Reciclaje de Residuos Peligrosos, consistente en aumento de
residuos peligrosos, equipos y capacidad, solicitud que fue atendida mediante oficio
DGGlMAR.710/002085 de fecha 12 de abril de 2022.
Que mediante escrito recibido en el ECC de esta Dirección General el 24 de octubre de 2023
registrado con número de bitácora 09/FP-0335/10/23, la empresa RECICLADORA TEMARRY DE
MEXICO, S.A. DE C.V. solicitó Prórroga a su Autorización No. 02-IV-21-19 (Prórroga) contenida en el
oficio DGGlMAR_710/002085 de fecha 12 de abril de 2022, para llevar a cabo el Reciclaje de Residuos/A
Peligrosos. Ó
Que mediante oficio No. SRA-DGGlMAR_618/007286 de fecha 08 de noviembre de 2023, esta
Dirección General solicitó a la empresa información faltante para estar en condición de resolver su
petición.
Que mediante oficio SRA-DGGlMAR_618/007321 de fecha 09 de noviembre de 2023, esta Dirección
General, solicitó a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) en el Estado de .
Baja California, un informe del cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en la

Av Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de México Tel. 01(55)5490 0900, www.gob.mxlsemarnat

_. _ _ ' 1-" __ . _ -- -_ - _- _ _ I _ .-` I I ._ _ _. ,_ __ :I __ I I __ .II _ _ _ ¬___ _.._. › .___ _ _ _.: _ I -

- - - . - . | - ¬ . . __ . ._ _ ._ -- _ :- __ ,_ _ __

-Í .-. f

R1 7R2Fš¿1



-A

i
\

MEDIO AMBIENTE  
«L L\ Í" "É _' |-_.'r.=;' F'-j_l -'j lf.-É. Ef TÍ |Íf_`= ` Í É ' ' inf "Ã lf'--É ¡;ì ff i 7.- `..i I? J. if :Í

AMBIENTAL If
Or Q,DireccIon General de GestIon

lrptegral de Materiales y
Actividades Riesgosas

NÚMERO DE REGISTRO AUT0R¡ZAc¡ÓN PARA ¡_A PRESTAQÓN DE 1 AUTORIZACIÓN No.
^MB'ENT^'- sERvIcIOs PARA EI. REcIcI_A.JE DE REsIDuos i 02_¡V__26_23

RTMBB0200311 PEUGR0505 I PRORROGA
" OI=IcIO No.

_ REcIcI.ADoRA TEMARRY DE IvIExIco s_A_ DE c.v. SRA-DGGIMAR-61W
5 _ 008232

Autorización número 02-l\/-21-19 (Prórroga) por parte de la empresa RECICLADORA TEMARRY DE
MEXICO, S.A. DE C.V. contenida en el oficio NO. DGGlMAR.710/007085 de fecha 12 de abril de 2022.
Que mediante escritos presentados en el ECC de esta Dirección General los días 13 y 22 de
noviembre de 2023, registrados con números DGGIMAR-0299272311 y DGGIMAR-03102/2311
respectivamente, la empresa RECICLADORA TEMARRY DE MEXICO, S.A. DE C.V. presenta
información faltante en atención al oficio No. SRA-DGGlMAR_618/007286. ,
Que esta Dirección General procedió a revisar y evaluar la información que integra el expediente de la
empresa bajo resguardo en el archivo de esta Dependencia y que consta, entre otros, de los siguientes
documentos:

0 Escritura Pública No. 43,008 de fecha 5 de abril de 2016, pasada ante la fe del Lic. Gerardo
Manuel Sosa Olachea, Notario Público No. 2 en la Ciudad de Tecate, en el Estado de Baja
California, la cual ampara el reciclaje de residuos peligrosos y se acredita a la C. Teresita del
Niño Jesús Ruiz Mendoza como Administrador Único. A

~ Escritura Pública No. 82,737 de fecha 17 de noviembre de 2021, pasada ante la fe del Lic.
Joaquín Ignacio Mendoza Pertierra, Notario Público No. 62 en la Ciudad de México, la cual
ampara el reciclaje de residuos,peligrosos_

ø Resolutivo en materia de impacto ambiental con Oficio No. D_0.0.DGOElA 07928 de fecha 19
de diciembre de 1997, emitido por la Dirección General de Ordenamiento Ecológico del
Instituto Nacional de Ecologia, mediante el cual se autorizó el» proyecto "Recolección,
Transporte y Reciclamiento de Solventes.”

0 Resolutivo en materia de impacto ambiental No. S_G_P_A_/DGIRA/DG/3017/07 de fecha 12 de
diciembre de 2007 emitido por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental mediante el
cual se Otorga la renovación de la autorización para el proyecto “Recolecoión, Transporte y
Reciclamiento de solventes.”

ø Resolutivos en materia de impacto ambiental NO. S_G.P_A_/DGIRA/DG/0547/08 de fecha 22 de
febrero de 2008, SGPA/DGIRA/DG/1080 de fecha 22 de febrero de 2016,
SGPA/DGIRA/DG/01042 de fecha 09 de febrero de 2017, SGPA/DGIRA/DG/06561 de fecha
05 de septiembre de 2018 y SGPA/DGIRA/DG/03627 de fecha 27 de julio de 2021 emitidos por
la Dirección General de impacto y Riesgo Ambiental mediante los cuales se autorizan diversasé

Cmodificaciones del proyecto “Recolecoión, Transporte y Reciclamiento de solventes."
o Oficio DGGlMAR_710/003267 de fecha 22 de abril de 2009 emitido por la Dirección General de

Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas mediante el cual se autoriza el

con el poder calorifico del combustible convencional. A
Reciclaje Energético de residuos peligrosos sólidos hasta un 30% de sustitución en relación/yz
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AMBIENTAL
.I .IDirecclon General de GestIon

Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas

NÚMERO DE REG'STR° AuTORIzAcIóN PARA LA PREsTAcIóN DE ^UT0R'Z^C'ÓN N0-
RTMBB0200311 PELIGROSOS

^MB'ENT^'- sERvIcIOs PARA EI. REcIcI_A.IE DE REsIDuOs 02_¡V_26_23
7 = “__  PRORROGA

i OFICIO No. A
REc|cI.ADORA TEMARRY DE México s_A_ DE c.v. A SR^'DGG'M^Fï-5"”`  ' ooszaz ~

8.

1.

2.

Oficio No. PFPA/1/1S.3/1720/2018 de fecha 30 de noviembre de 2018 emitido por la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, mediante el cual otorgó el Certificado de
Industria Limpia Nivel de Desempeño Ambiental 1 a RECICLADORA TEMARRY DE MEXICO,
S.A. DE C.V. con vigencia noviembre de 2020.
Oficio No. 062/2019 de fecha 5 de marzo de 2019, emitido por la Dirección de Administración
Urbana del Estado de Baja California, mediante el cual se autoriza el uso de suelo a la
empresa RECICLADORA TEMARRY DE MEXICO, S.A. DE C.V. para el manejo integral de
residuos peligrosos. ,
Póliza de seguro No. NJ 43007348 emitida por Chubb Seguros México, S.A., para responder
en caso de accidente O de contaminación del medio ambiente.

Que transcurrido el plazo establecido en el articulo 59 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y al no recibir respuesta por parte de PROFEPA,
tomando en cuenta que esta Dirección General, analizó y evaluó la documentación presentada,
cumpliendo con todos los requisitos, y

coNsII:›ERANI:›o A
Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente
para conocer y resolver la presente con fundamento en los articulos 2°, fracción I, 26 y 32 Bis de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 8, 9, 13, 14, 35, 44,51, fracción l, 57, fracción I y 59 de
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 5, fracción XXVI, 7, fracción XI, 50, fracciones I y IV, 80 y
81 de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos; 48, 49, fracción lll, 50, 56, 58,
fracción ll, 59, 60, 61, 68, 71, fracción ll, 72, 73, 76, 77 y 82 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 1, 3, fracción Il, inciso d), 8, 9, 21, fracción ll del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente.
Que esta Dirección General analizó y evaluó la documentación presentada, y determinó que cumple con
todos los requisitos requeridos para atender su solicitud, por lo que

áF{ESlJEL\lE

P Fl I IVI E FIC) _ - Se expide la siguiente AUTOFHZACIO N para realizarla prestación
de sen/¡cios a terceros para el reciclaje de los siguientes residuos peligrosos:

Á@
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AMBIENTAL
Dirección General de Gestión
Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas

T
I' I `NUMERO DE REGISTRO ADTDR¡ZAD¡DN PARA ¡_A PRESTAD¡DN DE  AUTORIZACION No.

^MB'ENT^'- sERvIc|os PARA EL REcIcI.A.IE DE REsIDuos D2_|V_26_23
RTMBB0200311 PEUGR0305 PRÓRROGA

, OI=IcIo No.
REcIcI_ADORA TEMARRY DE IvIExIcO, s.A_ DE c.v. SRA-DGG|MfôFš6å*ä 2

Solventes y disolventes Orgánicos gastados (mezcla de solventes gastados contaminados
inflamables)

Adhesivos _ _ X I
Aerosoles
Alcoholes usados (metanol, isopropanol, etanol, alcohol n-butilico, alcohol isobutilico, ciclohexanol, n-hexanol,

` bencílico, metanol n-piperidina, cetilico desnaturalizado) _
Catalizadores _ , _ _
Cetonas usadas (acetonas, metil etil cetona, dietil cetona, metil n-propil cetona, ciclohexanona, metil isobutil

I cetona, metilciclohexanona, acetonil acetona, diisopropil cetona, metil n-amil cetona, dicetona, cetil fcetona) i
Colas de destilación generados por terceros _ _
Diisocianatos
W 7 V V 1'

Esmalte
Esteres (acetatos de metilo, acetato de etilo, acetato de isobutilo, acetato de n-butilo, amil acetato, propianato 1
de n-butilo, acetonitrilo) _ _
Fármacos, principios activos y excipientes (líquidos) caducos O fuera de especificación _
Hidrocarburos y combustibles gastados '
Lacquer thinner
._íquido inflamable con mezcla de resina epóxica _
Líquidos inflamables con desperdicios de silica, polímeros acrílicos y hexano
Líquidos inflamables con disolventes orgánicos, trazas de tetrahidrofurano, difenilmetano y pirrilidona) `
_iquidOs inflamables de residuos de hidrocarburos aromáticos y estireno
_Odos inflamables (lodos de pintura O hidrocarburos, alcoholes, aceite y agua como humedad)

A Vecla de solventes orgánicos inflamables ,
i\/etiltrimetoxisilano, dimetil silicona, resina epóxica
Mezcla de disolventes orgánicos __ _
'Vlezcla de disolventes orgánicos inflamables
_'\/'ezcla de solventes (barniz líquido, Lacquer, gasolina, tinta barniz, tinta de impresión, queroseno, diésel,,
corobenzotrifluoruro, glutaraldehído, destilados de petróleo, resina de estireno, monoisopropilamina, silicato

Mezcla de solventes inflamables con trazas de trietilamina, ácido trifluroacético, cloruro metilo, etanol,
isopropanol, dimetil formamida y dietil éter) _ _ _ __ _
Mezcla de solventes orgánicos ,
Mezcla de solventes orgánicos halogenados _ ,
Pintura base solvente con metales tóxicos _ __ _ __
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/de tetraetilo) _ ~

Pinturas base aceite _ _ __ _ _ _ _ _
_ Pinturas base solventes (formulación acetonas, _ci_c_lohexano, ciclohexanona, acetato de etilo, metil etil cetona,/k
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suesEcRETARíA DE REGULACIÓN
AMBIENTAL

If -¡rDirecclon General de GestIon
Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas A

NÚMERO DE REGISTRO ADTDREADLDN PARA LA PRESTAD¡DN DE AUTORIZACIÓN No.
^MB'E“T^'- SERvIcIOS PARA EL RECICLAJE DE RESIDUOS D2_|V_26_23

RTMBB0200311 PEUGR0303L___ _ PRORROGA

N RECICLADORA TEMARRY DE MEXICO, S.A. DE c.v. SRA-DGG|M^Fi-GW
El OFICIO NO. `

0082332
metil isobutil cetona, alcohol n-butilico, xileno e hidrocarburos aromáticos)

i Pinturas usadas
Poliestireno
Polioles y esteres usados (glicol, etilen glicol, propilen glicol, etil glicol monobutil éter, etilen glicol monoetil

Resinas y polímeros usados
i éter, etilen glicol monometil éter)_

Solventes alifáticos e hidrocarburos (nafta, n-hexano, n-heptano, espiritus minerales, VM&P nafta, solventes
L, Stoddard, keroseno (JP), p-isocianate alifático)
Solventes aromáticos (tolueno, iso-tolueno, p-tolueno solfónico,xileno, benceno, etil benceno,mcresol) `
Solventes contaminados con ácidos Orgánicos

l Solventes inflamables con aminas gastadas
Terpenos usados (dipentano, turpentina, espíritus de turpentina, espíritus minerales)

Aceites usados residuales
à Ace`te automotriz usado
Acefte de automotores usado
Aceite de compresor

" Ace`te de corte
Ace`te gastado hidráulico insoluble
Aceite pesado
Ace`tes gastados de corte y enfriamiento en las operaciones de troquelado, taladrado y esmerilado

I* Acetes gastados dieléctricos (libres de BPC's)
Aceftes gastados solubles
Aceites lubricantes

1 Hidrocarburos (lubricantes)
Mezcla de aceites
Mezcla de aceites lubricantes _ __ _

A Mezcla de hidrocarburos
_ Solución acuosa con anticongelante/enfriador residual conteniendo dietilenglicol, etilenglicol y monoetil éter /
I, Soluciones de aceite residual gastado '

T Soluciones acuosas contaminadas
Desechos/residuos de aminas y tetrahidrofuranos _
M_ezcla de_disol\_/entes (S-limoneno, R-limoneno y L-limoneno) _
Mezcla de soluciones acuosas

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de México Tel. 01(55)5490 0900, www.gob.mxlSemarnat
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Mezcla de soluciones acuosas contaminadas con hidrocarburos _ _ 4@
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AMBIENTAL

.If II'Direcclon General de Gestlon
Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas

NÚMERO DE REGISTRO AUTOHZAQÓN PARA ¡_A PRESTAQÓN DE ` AUTORIZACIÓN No. _
^MB'ENT^'- sERvIcIos PARA EI. nEcIcI_A.|E DE REsIDuos 02_¡V_26_23

RTMBB0200311 1 PELIGROSOS ,A AAA A AA PRORROGA _
A ~ oI=IcIo No.

I=IEcIcI_ADonA TEMARRY DE México, s.A. DE c.v. I SF*^~DGGlM^R-GW
 l 008232 AA

\/';ezc_a de so_uc`ones acuosas contaminadas con mezcla de disolventes
'\/'ezcla de solucïones acuosas contaminadas con mezcla de solventes
Vezca de soiucfones acuosas contaminadas con mezcla de solventes halogenados
'\/'ezca de so_uc`ones acuosas contaminadas con mezcla de solventes orgánicos
;\/ezcla de solucfones acuosas corrosivas
lV_'ezc a de so ucfones acuosas de decapado

l 'Vezca de so_uc`ones acuosas genéricas _
` Pintura base agua `
Soluciones acuosas de proceso de lavado de la industria farmacéutica con residuos de aminas, tetra
hidrofuranos, alcohol bencílico, guanidina tiocianato, solución de sulfato de cobre, persulfato de sodio,

_ compuesto de zinc, piperidina metanol y mezcla de solventes
Solución gastada del lavador de gases que proviene del proceso del afinado en la producción primaria de 2
plomo
Soluciones acidas gastadas provenientes de la limpieza en la producción de semiconductores
Soluciones ácidas gastadas usadas o fuera de especificación (ácidos inorgánicos: sulfúrico, clorhídrico, _
nítrico, crómico, muriático, cálcico, sódico, fosfórico, oxálico) ,
Soluciones acuosas con residuos de pintura látex `
Soluciones acuosas contaminadas con aceites, ácidos y alcalinos, hidrocarburos refrigerantes,
anticongelantes, antifreeze, glicoles y ésteres
So ucfones acuosas contaminadas con metales Atóxicos
So uciones acuosas contaminadas con mezcla de solventes
So_uc`*ones acuosas contaminadas con solventes

L

I Solucones acuosas contaminadas con viales de laboratorio
So ucfones acuosas de las operaciones de enjuague de metales A A
So uclones acuosas de los procesos de maquinado que contuvieron aceites hidráulicos, refrigerantes y
anticongelantes, polioles, glicoles y ésteres A A _
Soluciones acuosas del proceso de limpieza industrial con aceite y sólidos sedimentables L `

Soluciones acuosas del proceso de purgas de equipo, compresores, limpieza industrial de pisos y maquinaria Ñ/
Soluciones alcalinas gastadas usadas o fuera de especificación (hidróxido de sodio, hidróxido de potasio, Ó
hipoclorito de sodio, hipoclorito de potasio) A
Soluciones contaminadas con aminas corrosivas AA A AA

f Soluciones contaminadas con detergentes, productos para el cuidado de la piel y cabello, fragancias, _
aromatizantes, hidróxido de amonio, cloruro de potasio, peróxido de hidrógeno 1
Soluciones de aceites gastados, hidráulicos o insolubles (aceite hidráulico y/o soluble, agua) AA AA
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Soluciones gastadas de cianuro de los crisoles de limpieza con baños de sales en las operaciones de
tratamiento en caliente de metales _ 4@
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So uciones gastadas de los baños de templado provenientes de las operaciones de enfriamiento
Soiuc`ones gastadas generadas del proceso de acabado de metales y galvanoplastia i

l Soucfones gastadas generadas en los procesos depreservación de la madera I
So uciones gastadas provenientes de la extrusión t A
Soiuc`ones gastadas provenientes de las operaciones de decapado A A AA A A

lSoluc_`ones gastadas provenientes de los baños de cadmizado, cobrizado, cromado, estañado, fostatizado,
latonado, niquelado, plateado, tropicalizado o zincado de piezas metálicas _ AA A _ _
Soluciones gastadas provenientes del baño de plaqueado en la producción de circuitos electrónicos _

Mezcla de sólidos contaminados con solventes orgánicos inflamables: sólidos impregnados con
= solventes orgánicos

I Basura de los procesos de producción contaminada con solventes, disolventes y/o aceites
H Carbón activado agotado proveniente del sistema de emisiones de la caseta de pintado
Colas de destilación del proceso interno de destilación

K Desechos/adhesivos y derivados contaminados con ácido metacrilato, metil metacrilato, 2,6, di-t-butil-p-cresol,
silica amorfa, sólidos inflamables con trazas de residuos que contuvieron cloruro de metilo, ácido
trifluroacético, dimetilformamida, sólidos de resina epóxica y oxíranos, sólidos de resina poliuretano, sólidos

A de residuos de pintura de látex, sólidos de dos fases: sólido~gel de sales de grignard. Sólidos caducos de la
_ industria farmacéutica, medicamentos, reactivos A
Fármacos, principios activos y excipientes caducos o fuera de especificación
_odo inflamable

_ _odos de hidrocarburos
Â ._odos de hidrocarburos del proceso interno de filtración
_odos de pintura base solvente A A
'Vlezcla de sólidos (carbón contaminado con silicón, carbón activado con solventes) A

¡ Mezcla de sólidos contaminada con detergentes, peróxido de hidrogeno, productos para el cuidado de la piel y
el cabello, fragancias, aromatizantes, hidróxido de amonio, cloruro de potasio, peróxido de hidrógeno S
Mezcla de sólidos contaminados con ácidos orgánicos (p~tolueno sulfónico, persulfato de potasio, persulfato
de sodio, persulfato de níquel, oxálico) _
Mezcla de sólidos contaminados con cetonas usadas, alcoholes usados, solventes aromáticos, diisocianatos,
solventes alifáticos e hidrocarburos, solventes inflamables con aminas gastadas, polioles, esteres usados,
terpenos usados, resinas, polímeros usados, pinturas usadas, pinturas base aceite, esmalte, líquido
inflamable, mezcla de resina epóxica, trazas de corrosivos, líquidos inflamables con disolventes orgánicos,
lodos, colas de destilación, barniz líquido, lacquer, gasolina, tinta barniz, tinta de impresión, queroseno diésel,

catalizadores, mezcla de solventes halogenados, poliestireno A ___ AA

4
9

,destilados del petróleo, resina de estireno, monoisopopilamina, silicato de tetraetilo, lacquer thinner,%-cf
\1
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` _'V_'ezcìa de sól`dos contaminados con guanidina tiocianato
Vezc a de sólidos contaminados con metales tóxicos

__ 'V`ezc`a de sól`dos contaminados con monómeros y/o polímeros
i\/'ezc a de sólfdos contaminados con residuos peligrosos del proceso interno de reciclaje A A

_ Vezcla de sólfdos contaminados con sales (cromato de calcio, cloruro de calcio, cloruro de sodio)
Vlezca de só idos contaminados con solventes inflamables (trapos, felpas, tela, esponjas, lijas, arena sand
biast,_fibras, f`bra de vidrio, borra, madera, papel, cartón, equipo de protección personal, sólidos y polvos de

_ pfntura, resinas, contaminados con solventes orgánicos tales como alcoholes, cetonas, hidrocarburos
aromáticos, alifáticos, naftas, ésteres y terpenos, así como sólidos de pintura, barnices, lacas, selladores base

_ solvente, otros sustratos utilizados en limpieza industrial) A
` Mezcla de sólidos contaminados con solventes y disolventes orgánicos gastados (mezcla de solventes Si
gastados contaminados), aceites y soluciones acuosas, así como de los residuos que se derivan de esas

_ corrientes, indicadas anteriormente _
` Mezcla de sólidos contaminados con trazas de escoria, con solventes,)disolventes e hidrocarburos
Mezcla de sólidos contaminados con trazas de rebaba metálica, con solventes, disolventes e hidrocarburos _ E

_ Mezcla de sólidos tales como absorbente con aceite, filtro de diversos tamaños y capacidades contaminados
con aceites y solventes A
Pintura solidificada A `

_ Plástico contaminado con pintura, pigmentos, resina y solvente, polímero plástico, resina de estireno,
etiluretano
Sóidos con tinta f
Sóidos contaminados con residuos peligrosos del proceso interno de reciclaje A

`Sóidos contaminados con solventes orgánicos, alcoholes, cetonas, hidrocarburos aromáticos y alifáticos,
nafta, polioles, ésteres y terpenos A

_ Sóllidos contaminados inflamables, con rebaba de metales ferrosos y no ferrosos
jj Só idos destilados del petróleo, polímero plástico, oligómeros, éster acrilato, selladores _

Contenedores vacíos que contuvieron materiales y/o residuos peligrosos

Porrón de 50 litros
Tote de acero inoxidable de 1200 litros

W Tambo metálico de 100 litros A _ __

Tambo metálico de 50 litros
Tambo plástico de 100 litrosAAA _ A A A _A A A A,
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* Cubeta de 20 litros /
Porrón de 100 litros

Tambo metálico de 200 litros A A
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Tambo plástico de 200 litros A
;_ Tambo plástico de 50 litros A A
Tibor de salvamento de 200 litros
Tibor de salvamento de 350 litros

_ Tote plástico de 1000 litros _
Tote plástico de1200 litros

Recuperación de solventes gastados por despresurización contenidos enlatas metálicas
Aerosoles T
Latas metálicas
Latas con pintura

` Latas presurizadas con residuo peligroso
Latas de pintura presurizadas A

j 1 IFormulacion de combustible alterno IIquidO
',1,1,2-tetracloroetano

,1 ,2,2-tetracloroetano
_ * ,1,2-tricloroetano

` *_ 1-dicloroetileno
*ii-dimeiilhidracina T
“ ,2:3,4-diepoxibutano
" ,2-dibromo-3-cloropropano

` ¬f,2-difemlhidracina
* ,2-dimetilhidracina
“ ,4-dicloro-2-butileno
“ ,4-dioxano/1,4-dietilenóxido

__ 2,3,4,6±tetraclOrofenol
Sfcloropropionitrilo A
Acefte automotriz usado
Aceite de automotores usado
AOe`te de compresor

Í Ace`te de corte
Ace`te gastado hid[áulico insoluble A _ __
Acefte pesado
Aceites gastados de corte y enfriamiento en las operaciones d_e troqueladoAA,A fresado, taladrado y esmerilado
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 0082@
Aceftes gastados dieléctricos (libres de BPC's) _ A _

_ Aceites gastados en las operaciones de tratamiento en caliente de metales _
Ace'tes gastados solubles __ _ _ _

A Aceites lubricantes _
Ace`tes solubles en acido (asas) provenientes de los procesos de alquilación de hidrocarburos
Aceftes usados residual, consistentes en
Acetofenona/1-fenil-etanona _
Acetona

_ Acetonitrilo/2-propanona
Acrilonitrilo/2-propennitrilo

Ädhesivos
Aerosoles

i` Alcoholes usados (metanol, isopropanol, etanol, alcohol n-butilico, alcohol isobutilico, ciclohexanol, n-hexanol,
bencílico, metanol npiperidina, cetilico desnaturalizado) A

_ Alílico, alcohol/2_-propen-1-ol _
1 Aminas gastadas, filtros de amina contaminada, lodos de amina, solución acuosa de amina contaminada,
productos de la degradación de la amina, así como solidos recuperados (fondos) provenientes del proceso de
endulzamiento del gas y condensados amargos. Otros productos de la degradación de aminas del proceso de

_ endulzamiento, cracking y fraccionamiento de azufre
Amonio, vanadato de
Anilina/bencenamina _

;Benceno El

-E

Benceno, 1,1'-(2,2,2-tricloroetiliden) bis[4-metoxi-
Bencenotiol/tiofenol
Benzilo, cloruro de/clorometilbenceno

l Benzotricloro/triclorometilbenceno l
Carbono, tetracloruro de/tetraclorometano _
Catalizadores A _
Cetonas usadas (acetonas, metil etil cetona, dietil cetona, metil n-propil cetona, ciclohexanona, metil isobutil

Clorados pesadosprovenientes de los fondos de la columna de purificación de dicloroetano
Clorobenceno _

Colas de las descargas en la producción de metil etil piridinas _ _
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I cetona, metilciclohexanona, acetonil acetona, diisopropil cetona, metil n-amil cetona, dicetona,_cetil cetona) 4€
Clorados intermedios provenientes del fondo de la columna redestiladora de monómero de vinilo 1/

Cloroformo/triclorometano Í _
Colas dedestilación generados por terceros__ k

ri'
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AMBIENTAL
Dirección General de Gestión
Integral de Materiales y
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NÚMERO DE REG'STR° AuToR|zAc|óN PARA LA PREsTAc|óN DE ^UT0R'Z^C'ÓN N°- N
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REc|cLADoRA TEMARRY DE México, s_A_ DE c.v. SRA-DGG|M^F*-GW,_
OFICIO No.

_ 0082.52 i
i tolueno vía fosgenación de la toluendiamina _
Condensados orgánicosde la columna de recuperación de solventes en la producción de diisocianato de

Corrientes separadas del agua del reactor de lavado de clorobencenos
_ Cresol (cresílico ácido) /metilfenol _ _
Derivados hexaclorados provenientes de los fondos de la columna de recuperación de percloroetileno
Dicloroetil éter/etano, 1,1'-oxibis[2-cloro-]

` Dicloroisopropil éter/propano, 2,2'-_oxibis[2-cloro-_] _
Diclorometoxi etano “

”“ Dihidrosafroie El
Diisocianatos
Esmalte

de n-butilo, acetonitrilo)
Esteres (acetatos de metilo, acetato de etilo, acetato de isobutilo, acetato de n-butilo, amil acetato, propianato _

l Etanal/acetaldehído D
Eteno, tetracloro- _

_ Etil éter. Líquido l, T _
“ Etliideno, dicioruro de/etano 1,1-d¡¢|0ro~
Etilo, acetato de/acético ácido, etil éster

,_ Etilo, acrilato de/2~propenoico ácido, etil éster

especificación
Fármacos, Suplementos alimenticios, principios activos y excipientes (liquidos) caducos o fuera de

¿Fenol
Fondos de la columna de acetonitrilo en la producción de acrilonitrilo
Fondos de la columna de destilación o fraccionamiento en la producción de clorobencenos

`_ Fondos de la columna de purificación de acetonitrilo en la producción de acrilonitrilo _

_ cloruro de bencilo)

Fondos de la destilación en la producción de alfa- (o metil-) cloro toluenos, cloro toluenos con radicales cíclicos,
cloruros de benzoilo y mezclas de estos grupos funcionales. (Este residuo no incluye fondos de la destilación de

_ Fondos de la etapa de destilación en la producción de 1,1 ,1-tricloroetano l
Fondos de la etapa de destilación en la producción de cloruro de bencilo

` hidrogenación de dinitrotolueno
_ Fondos ligeros líquidos condensados de la etapa de purificación de la toluendiamina obtenida a través de la l

Fondos o residuos pesados de las torres en el proceso de producción de tricloroetileno _ _ _
_ Fondos pesados de la columna de destilación de productos pesados en la producción de 1,1 ,_1 -tricloroetano _ 7@
Fondos pesados de la columna de fraccionamiento en la producción de cloruro de etilo __ _
Fondos pesados de la etapa de purificación de la to_l_uendiam_ina obtenida a través de la hidrogenación de
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dinitrotolueno

i Pormaidehídø
Furfurano/furan _

_ Hexaclorobutadieno/1,3-butadieno, 1,1 ,2,3,4,4-hexacloro
L Hexaclorociclopentad¡eno/1,3-ciclopentadieno, 1,2,3,4,5,5-he›çacloro-

_ Hexacloropropeno/1-propeno, 1,1 ,2,3,3,3-hexacloro- _
` Hidrocarburos (lubricantes) '
Hidrocarburos y combustibles gastados
Lacquer thinner _ _
Liquido inflamable con mezcla de resina epóxica
_iquidos inflamables con desperdicios de silica, polímeros acrílicos y hexano _

El _iquidos inflamables con disolventes orgánicos, trazas de tetrahidrofurano, difenilmetano y pirrilidona _
_iquidos inflamables de residuos de hidrocarburos aromáticos y estireno

metales
_ Lodos de los tanques de enfriamiento con aceites utilizados en las operaciones de tratamiento en caliente de

; tratamiento de aguas residuales en la producción de toluenos Clorados
Lodos del tratamiento de aguas residuales, excluyendo lodos de neutralización y biológicos, generados en el

_odos inflamables (lodos de pintura o hidrocarburos, alcoholes, aceite y agua como humedad)
_odos producto de la regeneración de aceites de enfriamiento gastados

__ 'Vetacrilonitrilo/2-propenenitrilo, 2-metil ¿
Metanol i
'Vet`§ clorocarbonato/carbonocloridico ácido, metil éster

; Veti cloroformo/1,1,1-tricloroetano
;\/let' etil cetona (mek)/2-butanona
'V'et`i hidracina , _

l_ Veti isobutil cetona]4+metiI-2-pentanona/4-metilpentanol
_\/et` metacrilato/2-propenoico ácido, 2-metil-, metil éster
'Vet`Íeno cloruro de/metano, dicloro-
'V'et`*o cloruro de l /

c'` Veti o, ioduro de __
N/'iet`ftrimetoxisilano, dimetil silicona, resina epóxica _
Vezcla de aceites

, 'Vezcla de aceites lubricantes _ 1?
I

_ i\/ezcla de disolventes orgánicos _ _
_ 'Vlezcla de disolventes orgánicos inflamables

_ '\/'ezcla de hidrocarburos __ _ __ __
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-. AMBIENTAL
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NDMEED DE EEGBTED AuToR|zAc|óN PARA LA PREsTAc|óN DE ^UT0R'Z^C'DN N0-
^MD'ENT^'- sERv|c|os PARA EL REc|cLAJE DE REs|Duos 02_|V_26_23

RTMBB0200311 PELIGROSOS ,
PRORROGA

L o|=|c|o No.
REc|cLADoRA TEMARRY DE México s_A_ DE c.v. SF*^-DGGIMAR-GW

g  008232
i Mezcla de solventes (barniz líquido, Lacquer, gasolina, tinta barniz, tinta de impresión, queroseno, diésel,
clorobenzotrifluoruro, glutaraldehído, destilados del petróleo, resina de estireno, monoisopropilamina, silicato de
tetraetilo)
'Vlezcla de solventes inflamables con trazas de trietilamina, ácido trifluroacético, cloruro metilo, etanol,
`sopropanol, dimetil formamida y dietil éter
Mezcla de solventes orgánicos
Vlezcla de solventes orgánicos halogenados _
Vlezcla de solventes orgánicos inflamables
\l-butil alcohol/lêbutanol
\l-nitrosodietanolamina
\l-nitrosodietilamina
O-clorofenol/2-clorofenol i

,_ O-diclorobenceno
O-toluidina _
O-toluidina, hidrocloruro de _
Pentacloroetano
P`ntura base solvente con metales tóxicos

; Pinturas base aceite
é P`nturas base solventes (formulación acetonas, ciclohexano, ciclohexanona, acetato de etilo, metil etil cetona,
metil isobutil cetona, alcohol n-butilico, xileno e hidrocarburos aromáticos)
PÍnturas usadas í
P`ridina A
Poliestireno
Polimero de la purga de la torre de apagado en la producción de acrilonitrilo
Polioles y esteres usados (glicol, etilen glicol, propilen glicol, etil glicol monobutil éter, etilen glicol monoetil éter,
etilen glicol monometil éter) _ _ _ i
Profam/carbámico ácido, fenil-,1-metiletil éster _
Propileno,dicloruro de/1,2-dicloropropano _ _ _ _ _

toluendiamina
Residuos de disolventes empleados en el lavado de los equipos de proceso
Residuos de hidrocarburos clorados de la etapa de purificación en la producción de cloro (proceso de celdas de
diafragma usando ánodos de grafito) _ __
Residuos de la deshidrogenación del n-butano en la producción de butadieno E

, Reserpina _ _ _ _ _
Residuos de centrifugación y destilación en la producción de diisocianato de tolueno vía fosgenación de la (4
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AMBENTAL sE|=iv|c|os PARA EL nEc|c|_A.1E DE REs|Duos l 02_¡V_26_23 l
RTMBB0200311 PEUGR0305 ,v PRORROGA

K oF|c|o NQ.
REc|cLADoRA TEMARRY DE México, s.A. DE c.v. SRA-DGGIMAH-GW

008232
Residuos de los baños de aceite en las operaciones de tratamiento térmico de n"etales
Residuosde solventes empleados en la limpieza de las placas en la producción de circuitos electrónicos
Residuos de tetra-, penta o hexaclorobenceno provenientes de su uso como reactante, producto intermedio o *
componente de una formulación, bajo condiciones alcalinas _

, Residuos del lavador con vapor del producto en la producción de 1,1 ,1 -tricloroetano
Residuos generados en la producción de tri-, tetra- o pentaclorofenol _
Residuos y subproductos del reactor en la producción del nitrobenceno _, _ De
Residuos, excepto aguas residuales y carbón gastado de la purificación de cloruro de hidrogeno, de la
producción de materiales en equipos previamente usados en la manufactura (como reactivo, producto químico r
intermedio o componente en un proceso de formulación) de tri- y tetraclorofenoles. Este residuo noincluye
desechos de equipos utilizados en la producción o uso de hexaclorofeno a partir del 2,4,5-triclorofenol
altamente purificado _ _

¿ Resinas y polímeros usados _
Solución acuosa con anticongelante/enfriador residual conteniendo dietilenglicol, etilenglicol y monoetil éter
Soluciones de aceite residual gastado

l Solventes alifáticos e hidrocarburos (nafta, n-hexano, n-pentano, nheptano, espíritus minerales, VM&P nafta,
solventes stoddard, keroseno (JP), p-isocianate alifático) 1 _
Solventes aromáticos (tolueno, iso-tolueno, p-tolueno sulfónico, xileno, benceno, etil benceno, mcresol)_
Solventes contaminados con ácidos orgánicos
Solventes inflamables con aminas gastadas _ _ _
Terpenos usados (dipentano, turpentina, espíritus de turpentina, espíritus minerales)

L "etracloroetileno , _ _ ,
"etrahidrofurano
'foluendiamina
"olueno, diisocianato de

A Tolueno/metilbenceno __
"rans-1,2-dicloroetileno/1,2-dicloroetileno _
Trialato. Liquido l _ __ __ _
'ribromometano/bromoformo /

l r-,-l ricloroetileno _ _
frietilamina/etanamina, n,n-dietil- _ _ _
"ris (2,3-dibromopropil) fosfato/1-propanol, 2,3-dibromo-, fosfato (3:1) _

Vecinales de la etapa de purificación de la toluendiamina obtenida a través de la hidrogenación de `
dinitrotolueno _ _ _

__)§il_eno_, isómeros _ _ _ ___
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* SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN
AMBIENTAL
Dirección General de Gestión
Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas

^'V'B'ENT^'- sEnv|c|os PARA EL REc|cLA.1E DE REs|Duos A 02_¡V_26_23
RTMBB0200311 PELIGROSOS _A _ , PRORROGA

E El oF|c|o No.
REc|cLADoRA TEMARRY DE México, s.A. DE c.v. SRA-DGG'Mó*3-šlå/,W

1. 4

Formulación de combustible alterno sólido
li 1-(o-clorofenil)tiourea/2-clorofeniltiourea _
1,2,4,5-tetraclorobenceno le

,A 1,3-propano sultona/1,2-oxatiolano, 2,2-dióxido
1,4~naftoquinona/'l ,4-naftalendiona `

_ 2,4~diclorofenoxiacético ácido/2,4~d, salesyésteres _
2,5-ciclohexadien-1,4-diona A

_ 2,6-diclorofenol __
` 2,6-diclorofenol _
4,4'-metilenbis(2-cloroanilina)
4-aminopiridina
4-cloro-o-toluidina, hidrocloruro de

¡_ 5-(aminometil)-3-isoxazolol
_ 7,12-dimetilbenzojajantraceno
_A2_2_13/etanimidotioico ácido, 2~(dimetilamino)-n-hidroxi-2-oxo-, metil éster ,

l Alfa,alfa-dimetilfenetilam¡na/bencenoetanamina, alfa,alfa-dimetil
Azaserinajl-serina, diazoacetato(éster)
Basura de los procesos de producción contaminada con solventes, disolventes y/o aceites
Ben2o(a)pireno
Benzo(c)acridin_a

j Carbón activado agotado proveniente del sistema de emisiones de la caseta de pintado
Carbón activado agotado proveniente del sistema de emisiones de la caseta de pintado
Carbón activado gastado de la producción de farmoquímicos y medicamentos que haya tenido contacto con

, productos que contengan constituyentes tóxicos __ _
Carbón activado gastado en la producción de farmacéuticos veterinarios de compuestos con arsénico y órgano- A
arsenicales

l Ciclofosfamida _ _
Clorambucil _ A
Colas de destilación del proceso interno de destilación __ /

L Creosota __ _ A
D`fbenz[a,h]ant_raceno l
D`benzo[a,i]pireno _ _ _

*butil ftalato

uuuu
etilhexil ftalato _ _ _) _*

.›metil ftalato _ tf
u _ _ ___
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etilen glicol, dicarbamato/etanol, 2,2*-0›<¡b¡_s.±,pmarbamatø _ JL/
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NÚMERO DE REG'STR° Au†oR|zAc|óN PARA LA PREsTAc|óN DE i ^UT0R'Z^C'ÓN N0-
^MB'ENT^'- sERv|c|os PARA EL REc|c|_AJE DE REs|Duos 1 02_¡v_26_23 _

RTM BB020031 1 PEUGR0503 ,
j PRORROGA

l I W i OFICIO N0_¬_ A
REc|cLADoRA TEMARRY DE México, s_A_ DE c.v. l SR^~DGG||lô^ò*š1å§{š 2

_ | _ "L

f _ _ _ _

1 Dimetil sulfato/sulfúrico ácido, dimet_il éster
_ Di-n-propilnitrosamina/'l-propanamina, n-nitroso-n-propil _
l Domos ligeros de la destilación inicial en la producción de anhídrido ftálico a partir de orto-xileno `
Endrín, y sus metabolites __ _

_ Epinefrina
Estreptozotocina/d~glucosa, 2-deoxi-2-[[(metilnitrosoamino)-carbonoil]amino]

_ Estricnidín-10-ona, y sales/estricnina, y sales _ _
` Etil carbamato (uretano)/carbámico ácido, etil éster
Etil metacrilato/2-propenoico ácido, 2-metil-, etil éster _

_ Etilenglicol monoetil éter/etanol, 2-etox_i- __ __
Fármacos, principios activos y excipientes caducos o fuera de especificación

_ Felpas impregnadas de pigmentos de cromo y plomo _
lFenaceflna
Fenilmercurio, acetato de/mercurio, (acetato-o)fenil-

_ Feniltiou rea Í
l` Fisostigmina i _ _
Fisostigmina, salicilato de 1

_ Fluoranteno _
i Fondos de la destilación final en la producción de anhídrido ftálico a partir de orto-xileno
Fondos de tanques de almacenamiento de monómeros en la producción de materiales plásticos y resinas

_ sintéticas
Fondos ligeros condensados, filtros gastados y filtros ayuda y residuos de desecante gastado de la producción
de ciertos hidrocarburos alifáticos clorados a través de los procesos catalíticos de radicales libres. Estos l

i hidrocarburos alifáticos clorados son aquellos con cadenas de uno hasta cinco carbonos y que contienen cloro
en cantidades y sustituciones variadas A
Fondos pesados (brea) de la etapa de destilación en_la producción de fenol/acetona a partir del cumeno _

_ Fondos pesados de la destilación de cloruro de vinilo en la producción de monómero de cloruro de vinilo.
Gamma-bhc/lindano `
Hexaclorobenceno

_ Hexaclorofeno/2,2 -metilenobis[3,4,6-triclorofenol
A lndeno[1,2,3-cd]pireno _
Lasi_ocarpina _ _
Lodo inflamable _ _ L

Lodos de hidrocarburos __ _ _
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E /Hexacloroetano Ó

fLodos de destilación de solventes _ _ /ig
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NÚMERO DE F'EG'STR° AuToR|zAc|óN PARA LA PREsTAc|óN DE _ ^UT0R'Z^C'ÓN N°- A
^'V'E'ENT^'- sERvIcIos PARA EL REc|c|_A.JE DE REs|Duos ; 02_¡v_26_23

RTMBB0200311 PEUGR0303 ,
_ _ l PRORROGA

A or=|c|o No.
REc|cLADoRA TEMARRY DE |v|Éx|co, s_A_ DE c.v. SRA-DGG'M^,_R-GW

Lodos de hidrocarburos del proceso interno de' filtración _ ¿
Lodos de los separadores api y cárcamos en la producción de petroquímicos `
Lodos de pintura base solvente D _
Lodos de tanques de almacenamiento de monómeros _ El
Lodos del tratamiento de aguas residuales de la producción de dicloruro de etileno o de monómero de cloruro

`* de vinilo _
Lodos del tratamiento de aguas residuales de la producción de monómero de cloruro de vinilo en la que se
utilice cloruro de mercurio como catalizador en un proceso base acetileno _
_odos generados en el proceso de desencalado y depilado E
_odos generados en el proceso de pelambre o depilado (encalado)
_odos generados en las casetas de aplicación de pintura __ l
._odos provenientes de las operaciones de decapado o del desengrasado
Lodos sedimentados y soluciones gastadas generados en los procesos de preservación de la madera
'Vlalononitrilo/propanodinitrilo _
_\/lateriales orgánicos del tratamiento de residuos de tiocarbamato en la producción de carbamatos y carbomil
oximas _
i\/'elfalan/l-fenilalanina, 4-[bis(2-cloroetil)amino]
l\/etapirileno _
l\/letiltiouracilo A
l\/ezcla de sólidos (carbón contaminado con silicón, carbón activado con solventes)
l\/ezcla de sólidos contaminada con detergentes, peróxido de hidrogeno, productos para el cuidado de la piel y
e cabello, fragancias, aromatizantes, hidróxido de amonio, cloruro de potasio, peróxido de hidrogeno
l\/ezcla de sólidos contaminados con ácidos orgánicos (p-tolueno sulfónico, persulfato de potasio, persulfato de
sodio, persulfato de níquel, oxálico) _
Mezcla de sólidos contaminados con cetonas usadas, alcoholes usados, solventes aromáticos, diisocianatos,
solventes alifáticos e hidrocarburos, solventes inflamables con aminas gastadas, polioles, esteres usados,
terpenos usados, resinas, polímeros usados, pinturas usadas, pinturas base aceite, esmalte, líquido inflamable, l
mezcla de resina epóxica, trazas de corrosivos, líquidos inflamables con disolventes orgánicos, lodos, colas de
destilación,ïbarniz líquido, lacquer, gasolina, tinta barniz, tinta de impresión, queroseno diésel, destilados del

Mezcla de sólidos contaminados con guanidina tiocianato _
Mezcla de sólidos contaminados con metales tóxicos

Mezcla_de sólidos contaminados con residuos peligrosos del_proceso interno de reciclaje __
Mezcla de sólidos contaminados con sales (cromato de calcio, cloru_ro_de calcio, cloruro de sodio) `
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_ E~* ooszsz A

petróleo, resina de estireno, monoisopropilamina, silicato de tetraetilo, lacquer thinner, catalizadores, mezcla de /
solventes halogenados, poliestireno _ __ _ Ó

l Mezcla de sólidos contaminados con monómeros y/o polímeros El
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1 AMBIENTAL
Dirección General de Gestión
Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas

iNUMERO DE REGISTRO AUTOHZAQÓN PARA LA PRESTAQÓN DE AUTORIZACION No.
^MB'ENT^'- sERvIcIos PARA EI. REcIcI_AJE DE REs|Duos 02_|V_26_23

RTMBB0200311 PELIGROSOS _ P
PRORROGA

l I “ oI=IcIo No.
REc|cLADoRA TEMARRY DE IvIÉxIco, s_A_ DE c.v. SRA-DGGIMAR-GWl _ l _ _ ooszaz
Mezcla de sólidos contaminados icon solventes inflamables (trapos, felpas, tela, esponjas, lijas, arena sand
blast, fibras, fibra de vidrio, borra, madera, papel, cartón, equipo de protección personal, sólidos y polvos de
pintura, resinas, contaminados con solventes orgánicos tales como alcoholes, cetonas, hidrocarburos
aromáticos, alifáticos, naftas, ésteres y terpenos, así como sólidos de pintura, barnices, lacas, selladores base
solvente, otros sustratos utilizados en limpieza industrial) n y

` Mezcla de sólidos contaminados con solventes orgánicos inflamables: sólidos impregnados con solventes
orgánicos, que incluyen: Desechos/adhesivos y derivados contaminados con ácido metacrilato, metil

I metacrilato, 2,6, di-t-butil-p-cresol, silica amorfa, sólidos inflamables con trazas de residuos que contuvieron
cloruro de metilo, ácido trifluroacético, dimetil formamida, sólidos de resina epóxica y oxíranos, sólidos de resina
poliuretano, sólidos de residuos de pintura de látex, sólidos de dos fases: sólido-gel de sales de grignard. _
Sólidos caducos de la industria farmacéutica, medicamentos, reactivos

-L _ _

Mezcla de sólidos contaminados con solventes y disolventes orgánicos gastados (mezcla de solventes
gastados contaminados), aceites y soluciones acuosas, así como de los residuos que se derivan de esas

, corrientes, indicadas anteriormente
Mezcla de sólidos contaminados con trazas de escoria, con solventes, disolventes e hidrocarburos
Mezcla de sólidos contaminados con trazas de rebaba metálica, con solventes, disolventes e hidrocarburos
Mezcla de sólidos tales como absorbente con aceite, filtro de diversos tamaños y capacidades contaminados
con aceites y solventes
P-cloro-m-cresol/4-cloro~3-metilfenol

I Pintura solidificada
Plástico contaminado con pintura, pigmentos, resina y solvente, polímero plástico, resina de estireno,
etiluretano

L Polvos de casas de bolsas y sólidos de filtrado/separación de la producción de carbamatos y carbomil oximas
* Residuos de adhesivos y polímeros `
Residuos de agentes enlazantes yde carbonización I
Residuos de breas de la destilación de compuestos a base de anilina en la producción de productos

;_ veterinarios de compuestos de arsénico y órgano-arsenicales
Residuos de la destilación en la producción de anhídrido maleico
Residuos de la producción de 2,4,6-tribromofenol n

en la producción de cintas magnéticas H
Residuos orgánicos (incluyendo fondos pesados, estancados, fondos ligeros, solventes gastados, residuos de

Residuos provenientes del lavado de gases, de condensación, de depuración y separación en la producción de
carbamatos y carbomil oximas ,_ Í Í n R P
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Residuos del equipo de control de la contaminación del aire 1/
` Residuos generados en la preparación de pigmentos magnéticos y en la preparación de la mezcla de cobertura

la filtración y la decantación) de la producción de carbamatos y carbomil oximas n 7@
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Residuos que no se reintegren al proceso de la producción de coque y que no puedan ser Areutilizados
Sacarina, y sales/1,2¡benzisotiazol-3(2h)-ona, 1,1-dióxido, y sales A
Sólidos con tinta

` Só ¡dos contaminados con residuos peligrosos del proceso interno de reciclaje A
Sóidos contaminados con solventes Orgánicos, alcoholes, cetonas, hidrocarburos aromáticos y alifáticos, nafta,

_po_`oles, ésteresyterpenos A A A
Sófdos contaminados inflamables, con rebaba de metales ferrosos y no ferrosos _
SóÍ`dOs destilados del petróleo, polímero plástico, oligomeros, ester acrilato, selladores

L Tiosemicarbazida/hidrazinacarbotioamida
Tiourea Si

, Tripan, azul de A
Uracilo, mostaza de A

A Warfarina, y sales, cuando están presentes en concentraciones mayores que 0.3% A
" Warfarina, y sales, cuando están presentes en concentraciones menores que 0.3%
l__o anterior mediante los siguientes procesos de reciclaje:

Proceso de reciclaje de solventes y disolvente Orgánicos gastados (mezcla de solventes gastados
A contaminados inflamables)

Se tiene un destilador 1 tipo batch sin reflujo (DES-1), con una capacidad de 819.9 I/h, está compuesto de un
tanque hervidor con capacidad de 4,160 l y una columna empacada (CFR-1) con capacidad 4,600 l.
El residuo peligroso por destilar es alimentado al tanque hervidor con una bomba de diafragma (FB7-1), a
través del sistema de carga de solventes que interconectan los tanques hervidores y tanques de destilación. La
apertura y cierre de la alimentación se controla mediante la válvula MV-MT-02. La alimentación del residuo se
realiza desde los tanques de almacenamiento con capacidad de 6,000 l y 3,400 l (T-223 y RTQ-5)
respectivamente, O directamente desde tibores de 200 litros, totes de 1,000 l, 1,200 l y 1,500 l, el solvente se
calienta en el tanque hervidor con un intercambiador de placas huecas que se alimenta de vapor proveniente de/
la caldera. Ó
El operador controla la temperatura de la mezcla abriendo O cerrando el paso del vapor a través de la válvula
MV-VP-02. La temperatura se monitorea por medio de termómetros ubicados debajo del nivel de la mezcla y en
la parte superior del tanque hervidor. El tanque y la columna cuentan con indicadores de nivel visual de tubo dí/7%
cristal para monitorear el nivel de la mezcla. Los vapores obtenidos en el tanque hervidor son conducidos a l
columna empacada.
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Los vapores del solvente son conducidos al condensador 1, que consta de un intercambiador de haz de tubos
de doble paso (INC-1). El producto de rechazo se acumula en la base de la columna y es bombeado de regreso
al tanque hervidor. I
El solvente condensado es conducido por gravedad a los tanques de almacenamiento de producto limpio, CTQ-
6 de 4,500 l, T~220 de 22,800 I, tanque TA3-036 de 1,600 l O a totes de 1,000 l, 1,200 l, 1,500 l O tibores de 200
l, dependiendo de las condiciones de operación. El operador controla el llenado, vaciado y cambio de tanque
usando válvulas manuales de paso. El operador revisa y registra las condiciones de Operación del destilador en
la bitácora correspondiente. 2
Se cuenta con un destilador 2, tipo batch con un tanque hervidor con capacidad de 4,160 I (DES-2), con una
capacidad de 1,041 l/h, alcual se le anexa el destilador 4 (DES-4), el cual funciona como columna empacada,
tiene una capacidad de 590 ll, y una Capacidad de operación de 1,041 l/h. Aquí se destilan los solventes
contaminados O soluciones gastadas, los cuales son alimentados al tanque hervidor con una bomba de
diafragma a través del sistema de carga de solventes que interconectan los tanques hervidores y tanques de
material a destilar.
La temperatura yA cierre de la alimentación se controla mediante la válvula MV-MT-10. La alimentación de
material se hace desde los tanques de almacenamiento T-223 y RTQ-5 O directamente desde totes de 1000,
1200, 1500 litros, O tibores 200 l, el material Se calienta en el tanque hervidor con un intercambiador de placas
huecas que se alimenta de vapor proveniente de la caldera. 1
El operador controla la temperatura de la mezcla abriendo O cerrando el paso de vapor a través de la válvula
MV-VP-03. La temperatura se monitorea por medio de termómetros ubicados al nivel de la mezcla y en la parte
superior del tanque hervidor. El tanque hervidor y el destilador 4 cuentan con indicadores de nivel visual de tubo
de cristal para monitorear el nivel de la mezcla.
Los vapores Obtenidos en el tanque hervidor son conducidos al destilador 4, que cumple la función de columna
rectificadora_ Los vapores del solvente son conducidos al condensador 2 (INC-02),-que consta de un
intercambiador de tubos doble paso. El solvente condensado es conducido por gravedad a los tanques de
almacenamiento de producto limpio, CTQ-6, TA3-036 O totes de 1,000 l, 1,200 I, 1,500 l O tibores de 200 l,
dependiendo de las condiciones de operación. El Operador revisa y registra las condiciones de Operación del/
destilador en la bitácora correspondiente. _
El destilador 3 (DES-3), con capacidad de 1,600 l y una capacidad de operación de 260 l/h, es utilizado para
reciclar solventes clorados contaminados, los cuales son alimentados al tanque hen/idor con una bomba A
neumática de diafragma. La alimentación de material se hace directamente desde tibores de 200 I, totes W
1,000 I, 1,200 I 0 1,500 I. _
El material se calienta en el tanque hervidor por medio de un intercambiador de placas huecas que se alimenta
de vapor proveniente de la caldera. El operador controla la temperatura de la mezcla abriendo o cerrando el
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paso de vapor a través de la válvula de paso. La temperatura se monitorea por medio de un termómetro
ubicado en la parte frontal del tanque hervidor.
Los vapores obtenidos en el destilador 3 pasan al intercambiador de calor, dependiendo de las condiciones de
operación. El solvente clorado condensado es conducido por gravedad a tibores de 200 l, dependiendo de las
condiciones de operación. El operador revisa y registra las condiciones de operación del destilador en la
bitácora correspondiente.
El destilador 5 (DES-5), consta de un tanque hervidor con capacidad de 1,900 l, sin columna rectificadora y con
una capacidad de operación de 1,041 l/h. Aquí se destilan solventes contaminados, los cuales son alimentados
al tanque hervidor con una bomba de diafragma a través de la válvula MV-MT-13. La alimentación del solvente
se efectúa desde los tanques de almacenamiento o directamente desde tibores de 200 l.
El material se calienta en el tanque hervidor por medio de un intercambiador de placas huecas que se alimenta
de vapor proveniente de la caldera. El operador controla la temperatura de la mezcla abriendo o cerrando el
paso de vapor a través de la válvula MV-VP-05. La temperatura se monitorea por medio de un termómetro
ubicado en la parte superior del tanque hervidor. A
El tanque cuenta con un indicador de nivel visual de tubo de cristal para monitorear el nivel de la mezcla. Los
vapores obtenidos en el destilador 5 son conducidos al intercambiador 1 o al 2, el solvente condensado es
conducido por gravedad a los tanques de almacenamiento TA2~035 de 1,600 l, TA3-036, o a tibores de 200 l,
dependiendo de las condiciones de operación. i
Las colas de destilación residual son descargadas a totes de 1,000 l, 1,200 l, 1,500 l o tibores de 200 l por
medio de la válvula MV-CL-04 mismas que son aprovechadas energéticamente en el proceso de generación de
vapor o se enviaran a destino final a través de una empresa autorizada por SEMARNAT. El operador revisa y
registra las condiciones de operación del destilador en la bitácora correspondiente.
El destilador 6 (DES-6) consta de un tanque hervidor con capacidad de 1,900 l, sin columna rectificadora y con
una capacidad de operación de 1,000 l/h. Se destilan solventes contaminados, los cuales son alimentados al
tanque hervidor con una bomba de diafragma a través de la válvula MV-MT-14. La alimentación del solvente se
efectúa desde los tanques de almacenamiento o directamente desde tibores de 200 l.
El material se calienta en el tanque hervidor por medio de un intercambiador de placas huecas que se alimenta
de vapor proveniente de la caldera. El operador controla la temperatura de la mezcla abriendo o cerrando el
paso de vapor a través de la válvula MV-VP-06. La temperatura se monitorea por medio de un termómetro
ubicado en la parte superior del tanque hervidor.
El tanque cuenta con un indicador de nivel visual de tubo de cristal para monitorear el nivel de la mezcla. Lo
vapores obtenidos en el destilador 6 son conducidos al intercambiador 3 (INC-3), dependiendo de las
condiciones de operación. El solvente condensado es conducido por gravedad a los tanques de
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almacenamiento de producto limpio, TA2-035, TA3-036, o a tibores de 200 l, dependiendo de las condiciones
de operación. 1
Las colas de destilación residual son descargadas a totes de 1,000 l, 1,200 l, 1,500 I o tibores de 200 l promedio
de la válvula MV-CL-05 mismas que son aprovechadas energéticamente en el proceso de generación de vapor
o se envian para su manejo a través de una empresa autorizada por SEMARNAT. El operador revisa y registra
las condiciones de operación del destilador en la bitácora correspondiente.
El destilador 7 (DES-7), consta de un tanque hervidor con capacidad de 1,900 l, sin columna rectificadora y con
una capacidad de operación de 750 l/h. Se destilan solventes contaminados, los cuales son alimentados al
tanque hervidor con una bomba de diafragma através de la válvula MV-MT-15. La alimentación del solvente se
efectúa desde los tanques de almacenamiento o directamente desde tibores de 200 l. 1
El material se calienta en el tanque hervidor por medio de un intercambiador de placas huecas que se alimenta
de vapor proveniente de la caldera. El operador controla la temperatura de la mezcla abriendo o cerrando el
paso* de vapor a través de la válvula MV-VP-07. La temperatura se monitorea por medio de un termómetro
ubicado en la parte superior del tanque hervidor. N
El tanque cuenta con un indicador de nivel visual de tubo de cristal para monitorear el nivel de la mezcla. Los
vapores obtenidos en el destilador 7 son conducidos al intercambiador 3 (INC-3) o al 4 (INC-4), dependiendo de
las condiciones de operación.
El solvente condensado es conducido por gravedad al tanque de almacenamiento de producto limpio, pudiendo
ser el tanque TA2-035, TA3-036, o tibores de 200 l, dependiendo de las condiciones de operación. El operador
revisa y registra las condiciones de operación del destilador en la bitácora correspondiente.
El destilador 8 (DES-8), consta de un tanque hervidor con capacidad de 1,600 I, sin columna rectificadora y con
una capacidad de operación de 250 l/h. Se destilan solventes contaminados, los cuales son alimentados al
tanque hervidor con una bomba de diafragma a través de la válvula MV-MT-13. La alimentación de los
solventes se efectúa desde los tanques de almacenamiento o directamente desde tibores de 200 l.
El solvente se calienta en el tanque hervidor por medio de un intercambiador de placas huecas que se alimenta
de vapor proveniente de la“= caldera. El operador controla la temperatura de la mezcla abriendo o cerrando el
paso de vapor a través de la válvula MV-VP-05. La temperatura se monitorea por medio de un termómetro/
ubicado en la parte superior del tanque hervidor. El tanque cuenta con un indicador de nivel visual de tubo de
cristal para monitorear el nivel de la mezcla. Los vapores obtenidos en el destilador 5 son conducidos al
intercambiador 1 o al 2, dependiendo de las condiciones de operación.
El solvente condensado es conducido por gravedad al tanque de almacenamiento de producto limpio, pudiendojëí
ser el tanque TA2~035, TA3-036, o tibores de 200 I, dependiendo de las condiciones de operación. El operador
revisa y registra las condiciones de operación del destilador en la bitácora correspondiente.
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Proceso de reciclaje de soluciones acuosas
Recepción de aguas enltanquesidealmacenamiento
Los tanques de almacenamiento RTQ1 con capacidad de 11,500 l y HTQ4 con capacidad de 75,700 l,
fabricados de fibra de vidrio con refuerzos laterales y base de acero para fijación, resistentes a solventes
orgánicos, hidrocarburos y combustibles, dos tanques de polietileno de alta densidad resistente a corrosivos y
densidades superiores” a 1.9 g/l con, capacidad de 5,000 l y 5,500 l, HTQ2 y RTQ3 respectivamente, y cuatro
tanques de polietilenoitde alta densidad con código CTQ12, CTQ13, CTQ14 y CTQ15 con capacidad de 4,000 l
cada uno. Los ocho tanques están provistos de llaves de bola para cierre y son anclados sobreï área de
concreto, con área de contención con capacidad mayor a la 1/5 parte del almacenamiento total.
Categorización de las soluciones gastadas en tanques de almacenamiento, conforme al origen de la
corriente residual A
Las soluciones acuosas recibidas son enviadas a tanques de categorización para revisar los parámetros de pH
y sólidos suspendidos. Las soluciones acuosas son recibidas en rangos de pH de 1 a 12, por lo que se ajusta el
pH en valores entre 6 y 9 para optimización del formulado, inyección en Sistemas de Aprovechamiento
Energético (SAE) by lavador de gases.
Acondicionamiento de pH y sólidos
El acondicionamiento de la solución acuosa se realiza con hidróxido de sodio en valores de pH > 6. Para el
caso de valores de pH < 9, se utiliza una solución buffer de agua para acondicionar las soluciones acuosas con
ácido sulfúrico.

Las caracteristicas de los tanques de categorización son: Tanques CTQ2 y CTQ1 con capacidad de 5,000 l, y
7,190 l; CTQ8 con capacidad de 7,190 l y CTQ11 de 8,300 l, todos de polietileno de alta densidad resistente a
corrosivos y densidades superiores a 1.9 g/l, dos tanques CTQ3 y CTQ4 con capacidad de 5,000 l cada uno, un
tanque CTQ5 con capacidad de 6,000 l, un tanque AF1 de 75,700 I de capacidad, un tanque CTQ7 de 3,000 l
de capacidad y un tanque CTQ9 de 18,925 l de capacidad, construidos de fibra de vidrio con refuerzos laterales
y base de base de acero para montarlo sobre piso, resistente a solventes orgánicos, hidrocarburos y
combustibles; están provistos de llaves de bola para cierre y anclados sobre área de concreto, con área de

/contención con capacidad mayor a 1/5 de almacenamiento. C;
Las soluciones acuosas son ajustadas a pH entre 6 y 9, solamente las soluciones acuosas que son inyectadas
al proceso de lavado de gases del SAE son acondicionadas a un pH de 6-9. No son recibidas soluciones
corrosivas. En caso de los sólidos sedimentables en las soluciones acuosas, se caracterizarán las aguas y se
enviarán a filtración según corresponda el destino final. _
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Filtración de sólidos
Una vez categorizadas las soluciones acuosas son enviadas directamente a filtración a través de mallas de
filtrado y filtros bolsa de 7 pulgadas de diámetro; los rangos de filtrado; pueden variar desde 25 micras a 400
micras. El proceso de filtración genera lodos e hidrocarburos, estos dos residuos son revalorizados como
combustibles alternos y son enviados al tanque de lodos denominado TL1 para su posterior uso como
combustible alterno en el SAE o suministrado a terceros.
El agua recuperada es almacenada en el tanque RTQ4 con capacidad de 75,700 l. Las soluciones acuosas
provenientes de las purgas de aceite, lavado de pintura base látex, aguas con sólidos suspendidos y otras
soluciones, donde la revalorización con la filtración fina de sólidos se realiza en la prensa de 7 platos.
La descripción de los equipos de esta fase del proceso es: cinco filtros de bolsa FB7-1, FB7-2, FB7-3, FB7- 4 y
FB7-5 con capacidad de 2,000 m3/h de acero inoxidable, provistos de malla metálica y filtro bolsa de 25 a 450
micras, cuentan con armazón metálico para facilitar el anclaje, válvulas de paso para controlar los flujos y
conectores rápidos con gancho de seguridad; un filtro prensa hidráulico, denominado FP1 con capacidad de 30
pies cúbicos, semiautomática de 7 platos con 460 micras de filtrado provisto de válvulas de alivio y regulador de
presión yt, un tanque de lodos TL1 con capacidad de 10,000 l de polietileno de alta densidad resistente a
corrosivos y densidades superiores a 1.9 g/l provisto de llaves bola para cierre y anclados en concreto y área de
contención mayor a la 1/5 parte de capacidad de almacenamiento.

Proceso de reciclaje de aceites usados residuales
Los aceites usados se reciben en totes de 1,000 y 1,200 l en el área de reciclaje, son filtrados y bombeados
directo del contenedor al tanque de almacenamiento de aceite, con capacidad de 5,000 l y 18,925 l, fabricados
de fibra de vidrio y de polietileno de alta densidad, resistente a corrosivos y densidades superiores a 1.9 g/l,
tanques provistos de llave de bola para cierre y anclado sobre área de concreto, con un área de contención con
capacidad mayor a 1/5 de capacidad de retención. A

Una vez almacenado el aceite, se decanta para separar el agua y el aceite, el agua recuperada se envia al
proceso de tratamiento y el aceite recuperado pasa por una centrífuga (CEN-1), Marca Peony, Modelo
PDSD4000P con una capacidad de 4,000 l/h, con un motor de 7.5 Kv, en la que se separa el aceite y los sólidos
contenidos, el aceite recuperado se envia a un sistema de filtración a través de mallas de filtrado y filtros bolsa/
de 7 pulgadas de diámetro, los rangos de filtrado pueden variar desde 25 micras a 400 micras, durante elô
proceso de filtración se generan lodos y aceites limpios, los primeros son revalorizados como combustibles
alternos en el SAE o enviados a destino final con empresas autorizadas, en totes de 1,000 l, 1,200 I, 1,500 l o
tibores de 200 l y los aceites limpios se comercializan a terceros para la elaboración de combustible alterno,
mismos que son enviados en pipas, totes de 1,000 l, 1,200 l, 1,500 l o tibores de 200 l. /%

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de México Tel. 01(55)5490 0900, www.gob.mxlsemarnat

il, , I _

0175787


Resaltar


Resaltar

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



Rgttil 03 A-_

* ¡'”"'f 1'" '$1'

É' f 1 Il P
I"'.\_"-¿_.'L\ Ja;f:'7^" I-:I-__? -iL-t' -f,..-.L_ _ ,~

.I - _., ,.,._......,.__-.-IL-¡-¿LA - ---'.-_-ir II P- - --["¡| - |1=___ .,:¡||._,›¡ .-›.`I-"° .`L\ ~"' 1'I"` .\ - , _` I .' '_ | .-'E'-_ J |' _ : -' : '__' .' I-_ _1 _! :_ -- I., ;: ___' -__' _ __| _ . ¦ . _› -, ._ ¡".± . .
Í ÉS   sUBsEcRE'rAR|A DE REGULACION

AMBIENTAL
Dirección General de Gestión
Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas

NÚMERO DE REéIsTRo ADTDR¡ZAD¡DN PARA LA PRESTALAÓN DE AUTORIZACIÓN No.
^'V'B'ENT^'- sERvIcIos PARA EL RECICLAJE DE REs|Duos D2_¡V_26_23_

RTMBB0200311 I PEUGR0309 .' I
_ PRORROGA

Ó oI=IcIo NQ.
REc|cLADoRA TEMARRY DE México, s.A. DE c.v. SFIA-DGGlM^R-GW

008232
Proceso de reciclaje de mezclas de sólidos contaminados con solventes orgánicos inflamables (Sistema

de Aprovechamiento Energético SAE)
El sistema generador de vapor con una unidad de recuperación de energía, consiste en un arreglo de equipo
compuesto por una cámara generadora/recuperadora de calor donde se procesan residuos sólidos cuya
capacidad calorifica tiene el calor necesario para mantener un sistema térmico a una temperatura de entre 900
y 1,000 °C, realizando la combustión de los residuos sólidos-liquidos y la transformación de los compuestos
orgánicos que los contaminan en productos de combustión como vapor de agua, bióxido de carbono, monóxido
de carbono y óxidos de nitrógeno.
Para llegar a la temperatura de operación, el sistema se precalienta por medio de quemadores de gas LP,
ingresando los residuos conforme el sistema de control automático lo requiera. Los gases calientes del
generador en la primera cámara son alimentados a una segunda cámara por medio de un juego de quemadores
que funcionan con gas LP e inyectores de liquidos provistos con un tanque de presión para alimentar liquidos
combustibles e inflamables, asi como soluciones acuosas con poder calorifico, se elevan a una temperatura de
1,200°C aproximadamente, para asegurar una combustión completa de cualquier compuesto orgánico que
pudiera haber salido de la cámara primaria. A
Estos gases calientes son alimentados a la caldera generadora de vapor, la cual consiste en una unidad de
tubos y coraza, en la cual se realiza el intercambio de calor de los gases calientes hacia el interior de los tubos
que conducen agua, generando vapor de baja presión (150 psi), la caldera de 200 HP con una capacidad de
proceso de 2 ton/h de residuos sólidos, genera una carga calorifica de 9.6 MMBTU/h, generando 3,000 libras de
vapor las cuales son utilizadas para alimentar los equipos de; proceso y destilación con que cuenta la planta;
realizado el intercambio de calor entre los gases calientes de las cámaras de aprovechamiento energético de
residuos sólidos-líquidos yla coraza de la caldera, los gases generados son sometidos a un lavador de
gases/enfriador previo a su emisión al ambiente.
En el aprovechamiento energético solo podrá sustituir como máximo un 30% de residuos peligrosos en relación
con el poder calorifico de combustible convencional.

4Proceso de reciclaje de lavado de contenedores 8
Los contenedores vacíos tales como totes y/o Bins de 1,000 litros y 1,200 litros, tambos metálicos y de plástico
de 200 litros, de 100 litros y 50 litros tapa abierta o tapa cerrada, cubetas de 20 litros, porrones de 50 y 100
litros, y tibor de salvamento (utilizado para contener derrames) de 350 litros y 200 litros, que contuvieron
materiales o residuos peligrosos, provenientes de terceros y los propios, son recibidos en el área de carga y
descarga y enviados al área de lavado en la cual se lleva a cabo el siguiente proceso:
Se coloca el contenedor en la base para lavado se utilizan una máquina lavadora a presión con Código LAV-1%@
Marca BE POWER WHASHER Modelo BE, se realiza un triple lavado uniforme por dentro y por fuera con
detergente biodegradable, ya limpios los contenedores son colocados en el área de contenedores limpios, los
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contenedores que por sus condiciones fisicas (dañados) ya no puedan ser utilizados son enviados a disposición
con empresas autorizadas. El agua proveniente de este proceso es enviada al proceso de reciclaje de residuos
acuosos. El agua a utilizada proviene del área de reciclaje de soluciones acuosas, el cual se encuentra
previamente autorizado.

Proceso de reciclaje de recuperación de solventes gastados contenidos en latas metálicas por
, Despresurización

El proceso inicia con la colocación de las latas con pintura base solvente en el equipo de despresurización,
donde se recupera el solvente contenido en las latas metálicas y posteriormente se procede a su compactación.
Se utiliza un despresurizador para recuperar el solvente contenido en las latas metálicas presurizadas, para
enviarlas a un equipo de compactación y posteriormente a destino final. El solvente recuperado en el equipo de
despresurización se envia al proceso de reciclaje desolventes, ya autorizado.

Proceso de reciclaje de elaboración de combustible alterno líquido
Recolección. Se inicia el proceso con la recolección de los residuos peligrosos en la fuente generadora, Los
residuos liquidos son recibidos en contenedores de metal y plástico de diversas capacidades de 1500, 1200,
1000, 200, 100 50, 20 litros, tales como totes, tibores, tibores de salvamento, porrones, galones, cubetas, todos
de metal o plástico O en auto tanque y pipas, dichos residuos son previamente inspeccionados antes de ser
recolectados, esta actividad se lleva a cabo en cumplimiento al Reglamento para el transporte terrestre de
materiales y residuos peligrosos y de acuerdo a la normatividad aplicable. I
Transporte
Una vez inspeccionados y recolectados, son transportados a las instalaciones, con prestadores de servicio
autorizados para el Transporte por la SCT y la SEMARNAT. 0
Recepción de los residuos peligrosos
Las unidades vehiculares que transportan los residuos peligrosos son recibidos en el área de carga y descarga
la cual cuenta con 8 andenes para la recepción de unidades, con la ayuda de un montacargas O pallet Jack los
residuos peligrosos son descargados, posteriormente son debidamente pesados en una báscula ubicada en el
área de carga y descarga. É
Categorización
Los residuos peligrosos liquidos son enviados a inspección y categorización dentro de un área especifica para
esta actividad, la categorización se realiza de acuerdo con el procedimiento interno de operación con código
RT-PFIO-CAE-001 denominado “Procedimiento para categorizar EUA" O el procedimiento interno de operacióenfé/
con código HT-PRO-CAE-002 “Procedimiento para categorizar MEX” esto dependerá de la procedencia d
residuo peligroso, para posteriormente realizar la clasificación y segregación de los residuos peligrosos de
acuerdo a sus caracteristicas fisicoquimicas.
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Clasificación y segregación
Una vez inspeccionados y categorizados los residuos peligrosos, se procede a realizar la clasificación de estos,
separando los residuos peligrosos de acuerdo con las caracteristicas fisicoquimicas resultado de la
categorización (dehsidad, pH, estado fisico, fases, caracteristicas de peligrosidad, compatibilidad) los residuos
peligrosos clasificados con un rango de pH entre 4 y 10, con densidad de 0.875 a 0.975 Kg/l, con
caracteristicas de inflamabilidad principalmente son enviados al proceso de Bombeo y Filtración.
Proceso de Bombeoy Filtración
Los residuos peligrosos enviados a esta etapa del proceso pasan por un filtro metálico que impide el paso de
material sólidos suspendidos O lodos, para finalmente ser bombeados al tanque de almacenamiento de material
formulado donde se llevará a cabo una mezcla homogénea.
Almacenamiento y venta
Los residuos filtrados son bombeado a alguna de las tres secciones del tanque de formulado para crear una
mezcla homogénea la cual permanece almacenado hasta su trasvase a pipa o totes para venta a terceros
como combustible alterno liquido.
El tanque de almacenamiento de Combustible Alterno Liquido tiene las siguientes caracteristicas: Tiene como
código de denominación T-192 con una capacidad de 113,600 l, construido con material de acero inoxidable el
cual cuenta con válvulas de cierre de paso, tierra fisica, está ubicado en área con doble muro de contención con
una capacidad de 102,820 m3 y fosa de retención con una capacidad de 14,700 mia, dando un nivel de
captación total de 117,520 ma. Los residuos peligrosos liquidos deben contar con las siguientes caracteristicas:
pH en un rango de 4-10, deben ser liquidos inflamables, combustibles y/o con poder calorifico; densidad en un
rango de 0.875-0.975 g/cms; residuos peligrosos compatibles.

Proceso de reciclaje de elaboración de combustible alterno sólido
Consiste en la reducción del tamaño de los residuos sólidos contaminados con materiales y/o residuos
peligrosos a través de la trituración, obteniéndose una mezcla de residuo homogéneo, esta actividad se realiza
con dos trituradoras marca SSI, una cuenta con 2 motores y la otra solo con un motor con capacidad de 75, el
proceso de la elaboración de combustible alterno sólido se llevará a cabo siguiendo los pasos descritos a
continuación. /
Recolecciont
Se inicia el proceso con la recolección de los residuos peligrosos en la fuente generadora, los residuos
peligrosos son previamente inspeccionados antes de ser recolectados, esta actividad se lleva a cabo en

›  a
cumplimiento al Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos y de acuerdo CBR@
la normatividad aplicable.
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Transporte
Una vez inspeccionados y recolectados, son transportados a las instalaciones de la empresa, mediante
prestadores de sen/¡cio (Transportistas) debidamente autorizados ante la Secretaria de Comunicaciones y
Transportes (SCT) y la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT).
Recepción de los residuos peligrosos
Las unidades vehiculares que transportan los residuos peligrosos son recibidos en el área de carga y descarga
la cual cuenta con 8 andenes para la recepción de unidades, con un montacargas to pallet Jack, posteriormente
son pesados en una báscula ubicada en el área de carga y descarga.
Categorización
Posteriormente los residuos peligrosos son enviados a inspección y categorización dentro de un área específica
para esta actividad donde son clasificados, la categorización se realiza con el procedimiento interno de
operación con código RT-PRO-CAE-001 denominado “Procedimiento para categorizar EUA” O el procedimiento
interno de operación con código RT-PRO-CAE-002 “Procedimiento para categorizar MÉX" esto dependerá de la
procedencia del residuo peligroso, para posteriormenterealizar la clasificación y segregación de los residuos
peligrosos de acuerdo a sus caracteristicas fisicoquimicas.
Clasificación y segregación
Ya debidamente inspeccionados y categorizados los residuos peligrosos, se procede a realizar la clasificación
de estos, separando los residuos peligrosos de acuerdo con las caracteristicas fisicoquimicas resultado de la
categorización (densidad, pH, estado fisico, fases, caracteristicas de peligrosidad del residuo peligroso,
compatibilidad entre los residuos peligrosos) y poder ser enviados al área O proceso correspondientes, tomando
como referencia los datos antes señalados.
Proceso de Trituración
Los residuos peligrosos sólidos, impregnados con liquidos inflamables, destinados para el proceso de
Trituración son recibidos en tibores de metal y/o plástico de 200 lts y en cajas cúbicas de cartón de 200-400 Kg,
siendo todos residuos peligrosos sólidos previamente segregados para iniciar la actividad. /
Alimentación al proceso de Trituración
La alimentación de la trituradora es a través de medios mecánicos (banda transportadora O montacargas) el
cual vacian la carga de residuos sólidos en la tolva de alimentación de la trituradora para ser procesados, por la
parte inferior de los rodillos de trituración sale el material ya triturado el cual se capta y empaca en cajas de
cartón cubicas en las cuales se va mezclando el material triturado, una vez llena la caja de cartón cúbica es
retirada del área de trituración, emplayada y rotulado con un código de control para la trazabilidad los residuos
peligrosos procesados en la planta, los cuales se registran en bitácoras diarias de proceso, posteriormente se
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coloca una caja de cartón cubica nueva para recibir los nuevos residuos peligrosos triturados haciendo esto de
manera repetitiva. Como medida precautoria ocasionalmente se aplica rocío de agua a la trituradora para evitar
sobre calentamiento de las cuchillas.
Almacenamiento
Finalmente las cajas de cartón cúbicas de 400-600 Kg, llenas son almacenadas para ser remitidas a las celdas
de almacenamiento para venta a terceros como combustible alterno sólido. Así mismo se realizarán pruebas al
producto terminado denominado combustible alterno sólido.
Los combustibles formulados no deben rebasar los límites establecidos en la Tabla No__1, para lo cual la
empresa Recicladora Temarry de México, S.A. de C.V., debe garantizar mediante el análisis químico dicho
cumplimiento. El análisis químico del combustible alterno se llevará a cabo conforme a la condicionante NO. 6
de la presente Autorización.

A TABLA 1
I Concentración

Característica Líquidos Sólidos
Poder calorifico > 4,000 Kcal/Kg > 3,000 Kcal/Kg

Punto de inflamación > a 25° C --------
Agua _ S a 24% 5 a 20%

pH A 4 a 10 --------
Característica Concentración

E Cloro máximo 2%

_ Parámetros Orgánicos
Bifenilos policlorados < 50 ppm I Cianuro < 250 ppm
Concentración de metales pesados medidos como niveles totales

Antimonio s 300 ppm Mercurio E 10 ppm
I Arsénico S 100 ppm ` Niquel 5 5000 ppm

Bario S 6000 ppm Plomo 5 4000 ppm /_
Cadmio S 500 ppm Selenio 5 100 ppm CL
Cobalto 5 600 ppm Talio si 100 ppm
Cromo total 5 3000 ppm Vanadio 5 5000 ppm
Manganeso S 4000 ppm Zinc 5 5000 ppm 4?
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Lo anterior, para una capacidad instalada de:

_ Proceso Capacigad_- I __ Ton/ano _
Solventes y disolventes orgánicos gastados (mezcla de solventes gastados contaminados 30 OOO
inflamables) 7 7 '

_ Aceites usados residuales S _ _
Soluciones acuosas contaminadas _ _ `
Mezcla de sólidos contaminados con solventes orgánicos inflamables: sólidos impregnados con

,_ solventes orgánicos _
Contenedores vacíos que contuvieron materiales y/o residuos peligrosos _ __
Recuperación de solventes gastados por despresurización contenidos en latas metálicas
Formulación de combustible alterno líquido
Formulación de combustible alterno sólido

2,400
25,000

17,472

, 7,500
1,401.0 ^
40,000

_ 17,000
Capacidad total instalada de 140,773_6 (ciento cuarenta mil setecientos setenta y tres punto seis) toneladas por
año de residuos peligrosos, en las instalaciones ubicadas en Carretera Federal No. 2, Mexicali-Tijuana Km
121, Col. San Pablo, Municipio de Tecate_¶en el Estado de Baja California.
SEG lJ N DO.- La presente Autorización ampara el reciclaje de residuos peligrosos, con excepción de
los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se definen en el artículo 3, fracción
Xl de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.
Derivado de lo anterior, la presente Autorización para el reciclaje de residuos peligrosos, se regirá por los
siguientes: I

T E R IVI I N O S
La presente Autorización se emite de manera condicionada en materia de residuos peligrosos para la
prestación del servicio de reciclaje de éstos en las instalaciones de la empresa Recicladora Temarry de
México, S.A. de C.V., que se ubica en Carretera Federal No. 2, Mexicali-Tijuana Km 121, Col. San Pablo,
Municipio de Tecate, en el Estado de Baja California, actividad que se realiza de acuerdo con lo indicado
en el RESUELVE PRIMERO de la presente Autorización. A
La presente Autorización se otorga con una vigencia de 05 años, de conformidad con lo establecido en el
segundo párrafo del artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y en caso de requerir
una prórroga a la presente Autorización, deberá presentar su trámite en términos de los artículos 59 y 61
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos de acuerdo con el
formato que para tal efecto se encuentre vigente.

1.

2.

3.
contenidas en la presente, deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el artículo 64 del Reglamento
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de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo
procedente. '

Integral de los Residuos.

como de las obligaciones y responsabilidades correspondientes a ésta. A

en el ámbito de su competencia. _ V

_ ambiental aplicable, quedará sujeto a las modificaciones que conforme a derecho procedan.

demás disposiciones aplicables en la materia.
9. Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y

residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos están obligadas a llevar a
cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para
la Prevención y Gestión integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables.

10. De conformidad con lo establecido en el articulo 56 último párrafo del Reglamento de la Ley General para
la Prevención y Gestión integral de los Residuos, que establece que la Secretaría establecerá condiciones
técnicas a las autorizaciones que se expidan, a partir de la evaluación de la información y documentación
presentada en la solicitud, por lo que esta Dirección General establece que las actividades autorizadas en
la presente Autorización estarán sujetas a la descripción contenida en la misma, asi como conforme a las
siguientes:

CONDICIONANTESTÉCNICAS
1. RECICLADORA TEMARRY DE MÉXICO, S.A. DE C.V. debe mantener vigente la póliza de seguro durante

toda lavigencia de la presente Autorización, asi' mismo debe tenerla disponible para consulta de la
autoridad competente. X
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4 Cualquier modificación a lo señalado en la presente Autorización deberá realizarse en apego a lo
establecido en los articulos 60 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión

5 La Secretaría, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), será la
encargada de verificar el cumplimiento de las condicionantes establecidas en la presente Autorización, así

6 La presente Autorización, así como sus modificaciones, no lo eximen del cumplimiento de las obligaciones
y condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estatales o municipales

7 Lo amparado en esta Autorización, en caso de que contravenga cualquier cambio en la legislación

8 Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los
residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las operaciones
que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el artículo 42 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y
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El monto establecido en la póliza de seguro presentada por la empresa RECICLADORA TEMARRY DE
MÉXICO, S.A. DE C.V., en cumplimiento a lo establecido en el articulo 76 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, no limita la responsabilidad de la citada
empresa, en responder por los daños que llegase a ocasionar derivado de la realización de las actividades
amparadas en esta Autorización.
RECICLADORA TEMARRY DE MÉXICO, S.A. DE C.V. es responsable de realizar el almacenamiento de
los residuos de manera segura, tomando en cuenta la incompatibilidad de los mismos según su
característica CRETI y en observancia de las reglas de etiquetado y del almacenaje que en general
establece el articulo 82 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos,ldelimitando las áreas por tipo de residuo. V I
RECICLADORA TEMARRY DE MÉXICO, S.A. DE C.V. no deberá almacenar los residuos peligrosos por
periodo mayor de seis meses a partir de su generación, lo cual deberá quedar asentado en la bitácora
correspondiente, lo anterior de acuerdo con lo indicado en el último párrafo del artículo 56 de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. _
RECICLADORA TEMARRY DE MÉXICO, S.A. DE C.V. podrá solicitar prórroga de seis meses adicionales
para el almacenamiento de residuos peligrosos presentado ante esta Dirección General su solicitud con
veinte días hábiles de anticipación a la fecha en que venza el plazo de seis meses, de acuerdo con el
formato que para tal efecto se encuentre vigente, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 65 del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
Para el cumplimiento de los parámetros y limites determinados en esta Autorización para el combustible
alterno formulado RECICLADORA TEMARRY DE MEXICO, S.A. DE C.V. deberá tomar una muestra
mensual para que al acumular seis conforme una muestra compuesta. La muestra compuesta deberá ser
analizada por un laboratorio acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación, A_C. (EMA) y aprobado
por la autoridad competente, reportando a esta Dirección General los resultados de dicho análisis.
RECICLADORA TEMARRY DE MÉXICO, S.A. DE C.V. deberá presentar a esta Dirección General, en un
término de 30 días hábiles contados a partir de la notificación de la presente Autorización, un programa de
mantenimiento preventivo y/o correctivo de todos los equipos y accesorios que conforman el sistema de
reciclaje de residuos peligrosos. Ó
RECICLADORA TEMARRY DE MEXICO, S.A. DE C.V. deberá registrar los datos del proceso de reciclaje
de residuos peligrosos en un sistema de registro de datos a través de bitácoras o archivos electrónicos,
aplicables a la recepción, almacenamiento, incluyendo los sistemas de control de los procesos de reciclaje,

PROFEPA cuando asilo determine.
de monitoreo de contaminantes y disposición de residuos generados, y deberá ser presentado a laå-7@
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9 El operador responsable del sistema de reciclaje de la empresa RECICLADORA TEMARRY DE MÉXICO,
S.A. DE C.V., deberá mantener un registro diario en bitácora foliada O archivos electrónicos, en ambos
casos deben conservarse por un término de 5 años, en la cual registrará la siguiente información:

a) Fecha de reciclaje. A A
b) Tipo y cantidad de residuos a reciclar.
c) Condiciones de operación del sistema de reciclaje de residuos peligrosos y sus sistemas de control.

A dj Arranques, paros y horas de operación del equipo.
e) Fallas y problemas presentados durante la operación del equipo, señalando las medidas

correctivas adoptadas para el restablecimiento de las condiciones normales de operación.
f) Cantidad, tipo y destino final de los residuos generados por el sistema de reciclaje de residuos

peligrosos. A A
g) Nombre y firma del responsable de la instalación de reciclaje de residuos peligrosos.

Es requisito indispensable para la prestación de servicios a terceros, la presentación del Manifiesto de
Entrega-Transporte-Recepción de Residuos Peligrosos, para la recepción y aceptación de los residuos
peligrosos amparados en la presente Autorización, así como cumplir con lo establecido en el artículo 86,
fracción lll del Reglamento dela Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos.
Las instalaciones para el reciclaje de residuos peligrosos deben contar con operadores calificados para la
operación del equipo, por lo que la empresa RECICLADORA TEMARRY DE MEXICO, S.A. DE C.V.
deberá presentar ante la autoridad ,competente las evidencias de dicha capacitación, cuando así lo solicite.
En caso de que, por razones de fallas en los equipos, control de los procesos de reciclaje de residuos
peligrosos, O alguna otra falla que impida el funcionamiento de la operación autorizada del equipo de
reciclaje, la empresa RECICLADORA TEMARRY DE MEXICO, S.A. DE C.V. debe suspender la
alimentación de los residuos peligrosos amparados en la presente Autorización. A
Para las actividades de manejo de los residuos peligrosos recibidos y generados, RECICLADORA
TEMARRY DE MEXICO, S.A. DE C.V. debe cumplir en cabalidad con lo establecido en la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a la normatividad vigente aplicable
en la materia, para lo cual podrá consultar un modelo de Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción y su
guía de llenado en el portal electrónico de esta Secretaría. É
RECICLADORA TEMARRY DE MEXICO, S.A. DE C.V. debe observar medidas para prevenir y responder
de manera segura y ambientalmente adecuada a posibles fugas, derrames O liberación al ambiente de sus
contenidos que posean propiedades peligrosas, por lo que deberá contar con un plan de contingencias y el
equipo necesario de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, para atender cualquier emergencia
ocurridas en la Planta de Reciclaje, conforme lo establece el artículo 50, fracción Vil del Reglamento de iii@
Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos.
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El incumplimiento de la empresa RECICLADORA TEMARRY DE MÉXICO, S.A. DE C.V., a cualquiera de los
terminos y condicionantes establecidas en la presente Autorización será sancionado por la Secretaria de Medio
Ambiente y Recursos Naturales de conformidad con lo establecido en los articulos 52, 106, 107, 110, 112, 11

RECICLADORA TEMARRY DE MÉXICO, S.A. DE C.V. debe asegurarse de llevar a cabo las medidas
pertinentes para evitar la contaminación del suelo y aire en el área de proceso, implementando las
medidas de seguridad adecuadas y suficientes para que durante el transporte y llegada de los residuos
peligrosos objeto de esta autorización, se evite algún derrame dentro y fuera de la unidad de transporte,
así como en las áreas de transferencia, proceso y almacenaje.
RECICLADORA TEMARRY DE MÉXICO, S.A. DE C.V. deberá gestionar o modificar la Licencia Ambiental
Única ante la Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emisiones y Transferencia
de Contaminantes, con base en lo establecido en los articulos 111 Bis de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y 16 Bis del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
en Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera.
RECICLADORA TEMARRY DE MÉXICO, S_A_DE C.V. deberá reportar a través de la Cédula de
Operación Anual (COA), los residuos peligrosos reciclados del 1 de enero al 31 de diciembre del año
inmediato anterior, de conformidad con lo establecido en los articulos 72 y 73 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos. Si
Esta Autorización no ampara el reciclaje de residuos peligrosos impregnados y/o contaminados con
plaguicidas, fertilizantes, bifenilos policlorados o compuestos hexaclorados.
RECICLADORA TEMARRY DE MÉXICO, S.A. DE C.V. deberá dar cumplimiento durante la vigencia de
esta autorización, a lo indicado en la Norma Oficial Mexicana NOM-O03-SEMARNAT-1997, Que Establece
los Limites Máximos Permisibles de Contaminantes para las Aguas Tratadas que se Reusen en Servicios
al Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de septiembre de 1998
Cuando la generación, manejo o disposición final de materiales y residuos peligrosos, produzca
contaminación del suelo, RECICLADORA TEMARRY DE MEXICO, S.A. DE C.V. deberá llevar a cabo las
acciones necesarias para recuperar y restablecer las condiciones del mismo, con el propósito de que este
pueda ser destinado a alguna de las actividades previstas en el programa de desarrollo urbano O de
ordenamiento ecológico que resulte aplicable, para el predio O zona respectiva. ,
En el caso de que decida cerrar las operaciones de reciclaje de residuos peligrosos de la instalación que
se ubica en Carretera Federal No. 2, Mexicali-Tijuana Km 121, Clol. San Pablo, Municipio de Tecate, en el/
Estado de Baja California, RECICLADORA TEMARRY DE MEXICO, S.A. DE C.V. deberá avisar por(_`
escrito a esta Dirección General, a efecto de cumplir con lo establecido en el articulo 68 del Reglamento de
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, através del trámite SEMARNAT-O7-
34-C_ A
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de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos; 62 y 63 de su Reglamento y será
responsable por los daños que ocasione en el manejo de los residuos peligrosos, respondiendo incluso por las
acciones u omisiones que causen directa o indirectamente al ambiente de conformidad con lo establecido en
los ordenamientos jurídicos que resulten aplicables a la materia.
TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión establecido en el artículo
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

Notifíquese personalmente la presente Resolución al interesado por alguno de los medios
legales previstos en 'los artículos 35, 36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.
La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública,
Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformaciónPública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables.
ATENTAMENTE
EL DIRECTOR GENERAL

_ I
-

DR_ AR AVILAN oARcíA

"Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica."

C_c_e_p_ Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental '-
Gonzalo Rafael Coello García. - Subprocurador de Inspección industrial de la PROFEPA. " _
Ricardo .Javier Cárdenas Gutiérrez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Baja California
Daniel Arturo Yañez Sánchez.- Encargado de Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Baja California
Tania Ramírez Muñoz.- Directora de Materiales y Residuos Peligrosos.
M. Julieta Rodriguez López.- Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos.
Expediente
Bitácora: UQFP-0235/10/23
DGGIMAR-02992/2311 y DGGIMAR-03102/2311 T

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de México Tel. 01(55)5490 0900, www.gob_mx/semarnat

_ | - - *_ ri
r r- = - '_ -›_ ._ :-_ _- _- -- - __ ,_ _-, . __ - -. _ l _ ¡

L 'Í'. 'L _ -_Í\ ', .` \'_ -_ _ _ I .\. _ I

0175999


